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nue! Muiflos Rico, por llevar 
cinco años de graduación.

950 pesetas anuales por dos 
quinquenios y nueve anualidades 
a partir de 1,° de diciembre de 
1932 y 1.000 pesetas por ia dé
cima anualidad, a partir de 1.° 
de diciembre de 1933, al Auxi
liar 2.° de Máquinas, D. Manuel 
Aguilar Chafino, por llevar 20 
años de servicio.

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir de !.° de octubre de 
1933; 700 a partir de 1.° de oc
tubre de 1934; 750 a partir de
1.° de octubre de 1935, y 800 a 
partir de 1.° de octubre de 1936, 
por la 4.a, 5.a y 6.a anualidad, al 
Auxiliar 2.° de Máquinas, don 
Juan Deudero Martin, por llevar 
16 años de servicios.

250 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1,° de 
diciembre de 1936, al Auxiliar
2.° de los Servicios Técnicos, 
D. Antonio Márquez García, por 
llevar cinco años de servicio.

500 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir de 1.° de 
febrero de 1937, al Maestre Per
manente de Marinería, Vidal 
Ferrer López, por ¡levar 10 años 
de servicio.

Los que perciban quinquenios 
de subalterno deberán cesar en 
su disfrute a partir de la fecha 
de concesión de ¡os de Oficial.

Burgos 29 de abril de 1937» 
=E I General Jefe, Germán Gii 
Yuste.

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Cambios de compra de mo
nedas publicados el día 3 de 
mayo.'de 1937, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES

Francos........................ 39‘25
Libras  ..............  42*00
Dólares........................ 8*58
Liras.....................   45T5
Francos suizos  19575
Reichsmark................   3*45
Belgas...................   144*70
Florines  ................. 4!69
Escudos. . . . . . . . . . . . .   3370

Peso moneda legal  2‘55
Coronas checas  30‘00
Coronas suecas  2‘ 17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas. . . . . .  1 ‘87
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos  ...........  49‘ 10
Libras  ................  52*50
Dólares..................   10*72
Francos suizos   244*70
Belgas.........................  180*85
Florines.......................  5*85
Escudos.......................  47*65
Peso moneda legal . . . .  3*18
Coronas suecas  2*80
Coronas noruegas. . . . .  2*50
Coronas danesas  2*35

Anu nc io s  p a r t i c u la r e s
B A N C O  G U IP UZCOANO

Habiéndose extraviado los 
resguardos de depósito en poder 
de corresponsales, núms. 13.451, 
13.452 y 13.454, expedidos el 12 
de septiembre de 1924, por fran
cos nominales 65.000, Deuda del 
Uruguay 5 por 100 1905, Francos 
nominales 122.500 Deuda del 
Uruguay 5 por 100 1905 y Fran
cos nominales 187.500 Deuda de! 
Uruguay 5 por 100 1905 respec
tivamente, se anuncia al público 
por segunda vez, para que el que 
se crea con derecho a reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de 
un mes de la fecha, advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se ex
pedirá duplicado de aquellos 
resguardos, anulando los primiti
vos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

San Sebastián 20 de abril de 
1937.-E1 Subdirector-Secretario, 
Demetrio de los Mozos. 2—3

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Villarcayo
Martín Luna José, hijo de José 

y María, natural de Medina Si- 
donia, Ayuntamiento de idem, pro
vincia de Cádiz, avecindado en 
Puerto Real, provincia de Cádiz,

de 25 años de edad, do estado sol
tero, labrador, soldado del Bata
llón de Cazadores de Melilla nú
mero 3, encartado en el proce
dimiento sumarisimo núm. 336-37 
por deserción, comparecerá en el 
término do tres días, ante el Alfé
rez Juez Instructor de la primera 
Zona del Sub-Sector Burgos, don 
Francisco Sánchez Moreno, resi
dente en Villarcayo, bajo aperci
bimiento que, de no efectuarlo se
rá declarado rebelde.

Villarcayo 6 de abril de 1937.=
El Alférez Juez Instructor, Fran
cisco Sánchezo

Jiménez palderón Juan, hijo de 
Francisco y María, natural de Me
dina Sidonia, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Cádiz, avecin-  ̂
dado en Medina Sidonia, de 25 
años de edad, de estado casado, 
labrador, soldado del Batallón de 
Melilla número 3, encartado en 
el procedimiento sumarisimo nú
mero 504-37 por deserción, compa
recerá en el término de tres días, 
ante el Alférez Juez Instructor de 
la primera Zona del Sub-Sector 
Burgos, D. Francisco Sánchez Mo
reno, residente en Villarcayo, ba
jo apercibimiento que, de no efec
tuarlo será declarado en rebeldía.

Villarcayo 6 de abril de 1937.=:
El Alférez Juez Instructor, Fran
cisco Sánchez.

Z a ra go za
Don Angel Miranda Cortillas, Ma

gistrado, Juez de instrucción del 
Juzgado número uno de esta 
ciudad, designado para la ins
trucción del expediente de que 
se hará mención.
Por el presente edicto se cita a 

Vicente Lobaco Buil, vecino que 
era de Cadrete, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el tér
mino de ocho días hábiles compa
rezca personalmente o por escrito 
para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente, en el 
expediente que se instruye con el 
número 193 de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones y núme
ro 26 del Juzgado, para declarar 
administrativamente la responsa
bilidad civil que se deba exigir a 
dicho señor como consecuencia de 
su oposición al triunfo del Movi
miento Nacional, apercibiéndolo 
que de no efectuarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 5 de abril de 
1937. = E i Juez, Angel M irandas- 
El Secretario, Fernando García 
Barsala,
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Zaragoza

Awgnstn-Dámaso ííaryl Ju
lián, ¡¿'jo ría Simón. j  dfl 
i >oi<)i.íi¿fa, natural do Á-uarííOv 
tic. 1.7 años „%‘olfcero,_ Hef campa 
domiciliado úJ.b'mameo.to en Al- 
fajurih procesado .pac ét ddl- 
lo 'do infracción íéy H© caza, 
comparece *’;: dentro del térmiuo 
cto diez días ante ©t Juzgado d© 
Instrucción número dos de esta 
ciudad cío Zaragoza, cora, el fin 
íle constituirse en prisión HecrS 
.lacla por Xa Superioridad en la 
causa número 90 de Í936Í bajo 
apercibimiento do ¡ser; declara
do rebelde.

Zaragoza 8 He abril ‘de 193.7. 
El Juez fia lusirucclón.

En. virtud de. lo acordado p'oE 
el señor Juez do Instrucción del 
Juzgado número 2 de esta ciu
dad',', designado para la instruc
ción 'del expediente con el fin 
He declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que se 
deba exigir a Fructuoso López 
TJrquioía, como consecuencia do 
su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional,, se cita por 
medio de la présenle cédula* 
a diehjp inculpado, que tuvo 
su dotxííciUo en el pueblo de 
Caftrete y actualmente ¡sel Ig
nora, así como su paradero, a 
fin ele que dentro def término 
ile ocbo" días hábiles contados 
desde el siguiente a la publica
ción 'de la' presente, comparez
ca ante dicho Juzgado, sito De
mocracia, 61-, duplicado, bien
personalmente o por escrito,
■donde puede alagar en su de
fensa fo que estima proceden
te con upo.reibimie.uto que di3 
no comparecer I© parará cf per
juicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva ¡de citación, 
en forma, "extiendo la présen
le, en Zaragoza -a 8 0e abril de- 
1937. — EL Secretario, Mariano 
Torrijas. ,

r  • ;

En virtud de lo acordado por 
p] señor Juez de Instrucción del 
Juzgado ¡número 2 de esta du
dad,, designado para la instruc
ción del expediento con el Do, 
U o d e el arar admíníslrat ivam ente 
Ja responsaltflidad civil que so 
deba exigir a Eladio Cajón 
íiarcés,, como consecuencia rio 
Su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional,. Se cita por 
maeifta da Ja próksnjte cédula,

a diclíft» inculpado, que tuvo 
•su domicilio en e l puebla da 
Cíidrete y ¡actoMmiqáfco se ig
nora, ¡así" como su paradero, a 
ííu do que dentro <íeí térmiiao 
de odió días- hábiles eontado¡a 
desde el ¡sfguíeute a la publica
ción da la'presente, compares». 
ca ¡ante dicho Juzgado, sito De
mocracia, 64, duplicado, biela1 
person almenta o ’ por ¡escrito., 
donde puede ¡alegar «¡n su de
fensa lo que estime proeeden- 
ta con aperdbírnsfento que tíS 
loo comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar,

Y para que sirva Se citación, 
en, forma, extiendo la presen
te, en Zaragoza a 8 de abril da 
1937. El Secretario, Mariano- 
Torrijas,. ■ ,

En virtud de lo acordado por 
¡el señor Juez de Instrucción del 
Juzgado ¡número 2 de ¡esta eíu- 
EI&cC, designado para la instruc
ción del espediente coa el 
la respoinsabüidad /civil que se 
deba exigir ¡a Antonio Lozano 
Alegre, como consecuencia ¿te 
su oposición ai triunfo del mo
vimiento nació.¡nal,, se cita por 
medio de Ja presente cédula, 
a ¡dichte' inculpado, que tuvo 
¡su domicilio en ef pueblo de 
Guárete y actualmente ¡s© ig
nora, ¡asi como ¡su paradero, a' 
fia de que dentro ¡del térmSho 
•Se ocho días hábiles contados 
desde el siguiente «  la publica
ción de la présenla, comparez
ca ante dicho Juzgado, ¡sito De
mocracia, 64, ¡duplicado, bien 
personalmente o por ¡escrito, 
¡donde puede alegar en su de
fensa lo que ¡estime proceden
te con apercibimiento que dd 
¡no comparecer te parará el per
juicio a .que hubiere lugar.

Y pará que sirva de citación 
«a  forma, extiendo la presen
te, ¡ca Zaragoza ¡a 8 de ¡abril da 
1937. — El Secretario, Mariano 
Torrijas, ,. ., ¡

E¡n virtud de lo acordado1 por 
el señor Juez de Instrucción d©l 
Juzgado número 2 do ¡esta ciu
dad’, designado para la instruc
ción del expediente con oí fin 
da declarar administrativamente 
la responsabilidad civil que se 
deba exigir & Julio Piano Ta
rín, como consecuencia de 
su oposición al triunfo del mo
vimiento ¡náelopaí,, se cita poa? 
medio de I(* presente qédgla»

a dirijo Sacnlp&do, q®¡a Suva
bu domicilio éa e f  puebla de 
Cáclrete y actualmiente ¡se ig
nora, ¡así como ¡su paradero, a 
fin de que dentro deí término 
lie odio ¡días hábiles contados 
desde id ¡sígufente a la publica
ción de la presente, comparo®.
¡ca ¡ante díelío Juzgado, ¡silo De
mocracia, 64, duplicado, ble®) 
personalmente o' por ¡escrilioi, 
¡donde puede alegar loa ¡su ¡de- I 
fmsa ÍÓ que estime proceden- l 
te con apercSbímientd que dO f
no comparecer fe parará ¡ef per
juicio a que hubiere lugar,

Y para’ qms sirva Se citación 
en forma, extiendo .la pr¡e¡s¡e¡a- 
íe, en Zaragoza a 8 fie abril .«Jet 
1937. — El Secretario* Mariana 
Torrijas,. . ,

En virtud da lo acordado! pos |
el señor Juez fia Instrucción d©I ¡
Juzgado ¡número 2 de ¡esta clu- j
dad,, designado para la instruc
ción del expediente con el fin 
Se declarar admMstrattrauiOnte 
la responsabilidad clvíí que ¡sai 
deba exigir ¡a Antonio Gracia 
Víllalba, como consecuencia da 
su oposición al triunfo ¡del mo
vimiento nacional,, se cita pac 
medio de la presente cédula,
¡a dichto incuípado, que * tuvo 
Bu domicilio en el pueblo da f
C adre te y ¡actualmente ¡se ig- ¡
ñora, así como ¡su para’deroi, ¡a 
fin ¡de que dentro del término 
He ocho días hábiles contados 
desde el ¡siguiente a la publica
ción He la presente, comparta», 
ca ¡ante dicho Juzgado, ¡rito De
mocracia, 84, duplicado, bien 
personalmente o por ¡escrita, 
¡donde .puede alegar ¡en ¡su de- 
fensa lo que ¡estime proceden
te con ¡apercibimiento que HH ¡
no comparecer le parará el per- i
juicio a que hubiere lugar. ¡

Y para que ¡sírva de citación •
e n  forma, extiendo la p r e s e n - ,  i
lo, en Zaragoza a 8 He abril Ha 
1937. — El Secretario, Mariano 
Torrijo®, . ¡ ¡ . ¡/  L.,i .lAi

^  Pt-mxwwm  3  f

En virtud de lo acordado por f
el Beñor Jitez He Instrucción del |
Juzgado ¡número 2 de esta ciu
dad,, designado para la instruc
ción del expediente con el fin ¡
Ha declarar ¡administrativamente i
la responsabilidad civil que sia 
deba exigir a Lucio Benito H¡er |
pández, como oanseeuencla de 
su oposición al triunfo Hef mo
vimiento n»cionaíM se rita pqm
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raectto <lc la prescul® cédula, 
a tliclj|p inculpados que tuvo 
bu domicilio en el' pueblo da 
Cailrclc y ¡aeLiialmeüte m  ig> 
mora, así como su paradero, "a 
fin tío que dentro de! término 
tío ocho días hábiles coaíndos 
desde ¡el ¡siguiente a la pubhrá- 
¡don de la presento, cump a*iv< 
ca ante dicho Juzgado, sito De
mocracia, (54, duplicado, ihea 
personalmen te b * por áscrílo, 
donclo puede alegar !cn. ¡su do- 
fansa lo que ¡esliere proceden
te co|n aperdMinXento que ífe 
r o  comparecer lo parará sí per
juicio a que hubiere lugar.

Y para oro sirva tío clfcaclóp, 
Un i r r u í  MiTido la presen" 
le, eiii Zurago/jU-sfi 8 do abril des 
3ÍD7. - 1 l ‘jü^ccíarioj M am oo
U bm ica  ^

Cariñena

Don Carlos Satijuán de Pine
da, Juez de instrucción idiel 

partido de Cariñena.
Por el presente quW se , expi

de en virtud flé expediente qué 
se instruye para Declaras adrai- 
nistrativamenle la riesposasabíJi- 
dad civil que ¡se ¡debe ¡exigir ¡a 
don Aurelíano Campos 'Losilla, 
vecino pe Longares," y  cuyp a o  
fiiíjl paradero se. ignora, se cita, 
llama y emplaza, ai referidoí 
don. Aureliano Campos Losillq, 
para que. en ¡eí término de ocho 
¡días ^fcm'iados a  partir de la pu
blicación tío esto edicto, fea e f  
Boletín' Oficia! del Estado'y ¡en. 
©I tíe la provincia, comparezca 
ente este Juzgado personalmen
te o por escrito, para que ale
gue ¿o. ¡su, defensa cuanto es
time oportuno.

Dado 6¡n Cailíictía a 7  efe 
abril tíe 1037. Eí -Tuez tíe Ins
trucción, Ciarlos Kanjnáin, —. El 
Secretario ejle., .Bú-¡nuo O.

Doin Carlois San juám. tío • Pine
da, Juez de ih;sf.rucció|ti del 

partido do Cariñena,
Por eí presente que ¡se ¡expi

do en virtud de expeliente qué 
se inslrqyo para declarar admi- 
¡nlfitrali. vámente la ncspoíisabili- 
Had civil que se .debe exigir a 
doña AsiiiUritai Losilla Iladcuás, 
vecina do Longares y cuyo 'ac
tual ¡¡¡¡[•'adero sé ignore, ¡se cílg, 
'llama y emplaza á Ja referida 
ttofht Asunción Losilla linderías, 
para quo cu eí termino de ocha 
días .contados a partir de la pu-
bllcacíén. de este edicto,' £ a 'e l-

Boletín Oficial tfcl Estado y  o a 
¡y ¡a provincia, comparezca 
noto esto Juzgado persoíkiluisa- 
tc • • por escrito, ¡¡ara. quo ato- 
¡.;uü tro. su 'defensa cu,aula ¡cs- 
tlíuo oportuno.

Lado ¡en (íuníiena ¡a 7 do
abril 'do 151:17. El Juez do íns-
truedtáu, Garfea Sanfuá'il. — El 
Secretarlo ejte., Ricardo O,

Don Carlos Sanjiiáii tío Pine
da, Juez de instrucción de! 

partido do Cari fuma.
Por e í presente que ¡so ¡expi

llo en virtud de expediente qué 
so instruyo para declarar admí- 
SiistraUváiníiufiC la rcspnasabilí- 
iiad civil quo Bp debo ¡exigir ¡a 
ttofia Carme» García, ve
cina ílG Longares jr  cuyo ac
tual paradero "se ignora, ¡se « la ,  
Hamá y  emplaza &  la jjeferídq 
doña Carmen García, pa
ra quo ea eí jtérraíno <ie ocho 
días ,contados a partir de la pu
blicación. tíe eSfce ¡edicto, c*u el 
Boletín Oficias tíef Estado y  ¡en 
el de la provincia, comparezca; 
ante este Juzgado personalmen
te o por escrito, para que ale
gue en jsu defensa cuanto es
time oportuno.

Dado en Cariñena ¡a 7 da 
abril "da 1937.—El Juez de ins
trucción, Carlos Sanjuna. — El 
Secretario ejle., Ricardo O.

Pamplona

Elias Cf árate Qrtíufia, hijo de 
Dámaso y tíe-Juliana, natural de 
Burguí, provincia de Navarra, 
avecindado en Pamplona, de 23 
años de edad, ,¡estado ¡soltero, 
profesión mecánico y cuyas se
llas particulares ¡so¡n: estatura, 
1,155 ni,, pelo ¡negro y claro, 
ojos claros, barba negra cerra
da,, martz chata, ■vestido ’eou 
buzo azul con bombas y za- 
ypatos ¡sujeto a procedimiento! 
¡sumaríslmo por el delito de de
serción del Parque divisionario 
número (i, Depósito de Pamplo
na, donde estaba prestando ¡sus 
¡servicios como artillero en. el 
referido Parque de Artillería^ 
¡se le requiere para que so pre 
ponte auto ¡el Juez instruc
tor militar que; suscribe ¡cu 
¡el plazo de ocho días ''bajo 
apercibimiento de ser declarado 
¡en i-ebeldía, ¡sí no Jo efectúa.

Pamplona 9 de abril do 1987. 
— Eí Capitán Juez instructor,; 
Julián Surio.

Ricardo Oseo:: L;i¡ '"‘(Líe, hija 
ido -hese y  do r.domeña. natural 
de OIaguo y reside ale cii oí nns- 
uso, ¡c -.omd.ta L : Navarra, de. 
2 : u¡!¡.>.: de c ' '.y míMoto,
¡soilcro, iíc proi'cxi.'-.v ¡.!>;vs¡ro, 
cuyas senas" p.u'lúuilarc.s son: 
¡cstaliirn,, .1,70 nuiro.y prli) no
li i negro espeso, ojos negros, 
barba u-e'<ru cerrada, uúriz .roc
ía, vestido con. buzo azul cotí. 
Rumbas y z-npatos; sujeto a pro- 
.ccdimiciiCo súmavísimo por cieli
to do deserción del Parque do 
Artillería Dfvisionarionario do 
Pamplona número 0, donde es
tafen” prestando ¡servidos corno 
¡artillero ea el rd'criddo parque 
se le requiere ¡¡ara qc.o -so pr'ó 
isenle aní¡o ¡ef juez, jusivoc- 
llor mifílar que ¡suscribe en 
¡E-l plazo do ocho (lias, b;.tjo¡ 
qpercilij miento tío ¡ser declarado 
En rebeldía.

Pamplona 9 tía abril de 1937. 
t—jvi Capitán Juez instructor* 
Julián Surio.

V lü a rca yo

Egnilaz Miguel, Antonio, El
fo tío Angel y .Dominica., natu
ral cía ÍJcsojo., Ayuniámientq 
de Id., provincia de Navarra, 
tío 2-i. años de edad, estado sol
tero.,. aibañií, ¡soldado deí iie- 
¡gliníento 3c Infantería do San 
Marcial, número 22, encartado 
en. eí procedimiento 'que se ins
truye contra pl mismo por de
serción.

Comparecerá ¡en, e í término 
tíe tres días ¡aato el Alférez 
Juez instructor eventual tío la 
primera zona cíoí sub sector 
Burgos, Son. Francisco Sánchez 
Moreno'^ residente ¡en Vil lar ca
yo, bajo' apercibimiento que, ife 
¡ño efectuado, será (lofearadn re
belde. .

VJHarcayo lo defi Ri-il. ríe
1937.--El Alférez .Tiic/ insíruo 
lor, Fjravtcisco Niiuc li í:/,„

Guerra Gómez, Remálié,, hijo 
fie Celedonio y < ¡ó  Eugenia, na
tural tíe Fresnedo, Ayuntamien
to tío YílJnrcayo, provincúi de 
Burgos avecúidú.lo en br-cs- 
¡nedo, de 25 años de ¡cdrid, csftt- 
ro, labrador, soldado dei re
gimiento Infítllíorf!'* San Marcial 
número 22, en cariado ¡a  PÍ pro
cedimiento que so in.'.'iri’yé con,- 
Jra el mismo •'por tícsei-cíón.

Lomparccerá en. el tórmlno 
He tres días ante v i  'Alférez 
Juez iasiructoí* qvcqtaaí tíe }m
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primera zona geí sub sector 
Burgos, don Francisco Sánchez 
Moreno. residente en Viii&rea- 
yo, bajo apercibimiento que, dé 
jad efectuado, ¡será declarada re
belde,

Villarcaayo 10 íle abril de
1937.—El Alférez Juez instru©- 
¡tac, Francisco Sánchez.

Logroño 
Séptimo Ligero. G. número 
32.811,41: 12 Regimiento ¡de Ar 
Sillería Ligera, Batería.
Al margen,. entró, aí servicio 

el 1 de octubre de 1936, media 
filiación de Ricardo Oscoz La 
rralde* 'hijo de José ,y de Filo
mena. natural 'de (Mague* parro 
quia de ¿llague. ayuntamientoi 
fíe icL, concejo de id. provincia 
ílü Navarra, avecindado ¡en üiás 
gue. Juzgado de primera instan 
cía de id. provincia de Navarra' 
Distrito Militar 'de la 6.a Divi 
isióu. nació en 7 de Febrero ¡dfí 
1912, de oficio maestro, su ¡asta 
tura 1 metro 735 milímetros; 
sus señas son estas* pelo negro,, 
cejas al pelo* ojos grandes na
riz recta ..barba redonda, boca 
regular., color ¡saibxjseñas parte- 
culares ninguna.

Logroño 27 Noviembre de
1938,—Eí Capitán Mayor, An
drés Sandú-a. (Rubricado. El te
niente eiiccargadoj Ricardo Ruis 
de Ojeda.

(Ésta, copia concuerda exac
tamente con el original).

Séptimo Ligero, número 34.06979 
12 Regimiento d,e Artileiría |4 
gara, 12 batería.
Al margen, entró en si ¡servi

cio el 16 de octubre de ,1936. 
media filiación de Elias Gánate 
Orduña, hijo de Dámaso y  de 
Juliana, natural de Burgui, pa
rroquia do [d. Ayuntamiento de 
id. Ayuntamiento de id. conce 
jo de id, provincia de Navarra, 
avecindado en Pamplona, Juz
gado de primera Instancia de 
id, provincia de Navarra, Dis
trito Militar de la 6.a División 
nadó en 20 de Julio de 1914, de 
oficio mecánico, edad 23 años 
¡sus señas son 'estas, pelo ne
gro,, cejas al pelo* ojos regu
lares, nariz, regular, barba re
gular, boca regular color sapo, 
señas particfilores, ¡ninguna.

Logroño 2? Noviembre de 
1936 —Eí 'Capitán Mavor, An
drés Sandú-a. (Rubricado. El te
niente encargado, Ricardo Ruis 
de Pjeda ' " ’

(Esta .copla concuerda ¡ex&c- 
tainréntft coa el otígfeaf).

S o r ia

Nafrfa Arroyo Gasimiriq, ¡da 
31 años,, hijo i a Ju.fi® ...y ¡de Fe
lipa,. naí;ur¡ái d.< üsma, jornalero 
y vecino de S ri g cón domici
lio en i-a, calle de Zapatería* nú 
mero 24* cuyc a< -|u.ái paradera 
isa ignora, ¿ó; vo qomprenchdq 
m  cí caso l.c d i  artículo 835 . 
da la Ley de ¡cmjüíctemientq 
criminal, comparecerá en el Juy 
gado da Inste ¡acción de Soria 
¡dentro de ios iftez días siguien
tes al s® que ¡se pubjiqú© |a 
presente ¡en'¡sí ' Boletín Oficial 
¿el Estado y en ¡el de esa pro 
vinefa con objete de noitificac 
le .una re,soluc ión acordada en 
el sumario ¡¡¡m traída en dicha 
Juzgado con el. yiúmero 120 da 
1936, sobre infracción da la Ley, 
da Caza* bajo ¡aqercibimfenlq 
da que ¡en oteo ¡caso será ¡decla
rado rebelde y. fe parará ¡eí pac 
juicio a .que .hubiera lugar, copa 
¡arregla ¡a Ja ley,

Por la presente* ruego a .te
das las Autoridades y  ordeno & 
los Agentes de ía pblicj:a^judl- 
cial, dispongan y 'procedan ¡a 
la busca" y captura "de referido! 
groees.adb,y case de ¡ser"habido 
éeajeonducido a disposición, de. 
referido Juzgado* ¡en la prisión 
Üe esta capital,

Soria 5 de abril de 1937,—i. E l 
/Juez ¡de Instrucción Eí Secre 
tario Judíciai, Emiliano .Carcaj

H ervás

Don" Celso Hernández AJops©B 
Juez de Instrucción del Par
tido de Hervás y  deí ¡de- ?!$- 
,senda.
Por* la presente, cito y llamo 

y emplazo al procesado Marcos 
Sánchez Escribano* de 22 añqsr 
da edad* ¡soltero* naiurai de G$ 
ceres* vecino de Baños do Moni 
íemayor y cuyo actual parade
ro ¡se Ignora' para que ¡en ai 
término de diez días, contados 
desde ¡ex‘ -siguiente, al en que é¡s 
ta requisitoria se inserte :©n ¡ei 
Boletín Oficial deí' ¿Eslado y 
en el de ¡esta Provincia, eom- 
parecza en la Sala Audiencia 
de ps|s Juzgado con objeto ¡d¡8 
constituirse ,en prisión ¡en te 
Cárcel de ¡este Partido en méri
tos del sumario que en su con 
tea instruyo con el número 120 
de 1938 ' por malversación de 
caudales públicos, ;apércibido¡ 
que. de no verificarlo* será .de
clarado rebekte y le parará el 
perjuicio a que* hubiere fo- 
gs® » 8

Al mismo tiempo ruego y ¡en
cargo a .todas las Autoridades y 
■ordeno a ios' Agentes, de ía pó¡u 
cía judicial., procedan a la bus 
ca Sel expresado procesado, y 
ein, el caso de- ser habido lo 
pongan a m f -dispoisíclón m  la 
Cárcel de ¡este Partido,, . •

Hervás a 7 de -abril do 1937,
—> El Juez de Instrucción, C¡ei 
so Hernández »

Zamora

Don Juan Losada Manteca, 
Comandante de Infantería juez 
instructor ílel expediente núme
ro 1 del ¡año 1936, ¡sobre decía 
ración de responsabilidad ci
vil contra Ensebio Fernández 
Lorenzo y 22 más.

Por el' presente IBdlcto, cito 
Hamo y emplazo iffi Lorenzo Al 
vamz de Pedro y Julio Ayusa 
.Escudero para que ¡en ¡el térmi ¡ 
no de oche días hábiles compa \ 
rezcao. ¡anta ¡este Juzgado sito 
en ía Caja de Recluta número 
45 de esta capital con eí fin j 
de prestar declaración personal ! 
mente o por ¡escrito para que - 
¡aleguen y prueben, len su de
fensa lo que ¡estime®, proceden 
te.

Dado en Zamora ¡a 7 de abril 
He 1937— Elj Juez Instructor,, f 
Juan Losada ,

Miajadas

Domínguez Iglesias, Emilia- ¡ 
®o, hijo de Nicolás y de Va- i 
] entina natural y vecino de Ca- i 
isar de Palomero, (Gá¡c¡ereis.«), dd i 
25 años de edad, ¡estatura 1.615L j 
¡color sano, pelo negro, cejas j 
¡al pelo, ojos azules, nariz ríe- ; 
guiar, boca regular, barba na ¡ 
tiene, procesado por ¡ei delitüf i 
de deserción frente al enemiga i 
comparecerá ¡en término de 15 ¡ 
días ante el Alférez Juez Imis- j 
truelor del Regimiento lufa®- 1 
tería Argel ¡número 27, don Luis* ; 
Arlas Palomino, residente ¡en f 
Miaj-adas (Gáceres) bajo aper- i 
ctbimienío que de no ¡efectuarlo ¡ 
será declarado rebelde , ¡

Miajádas ¡a 1.a ¡de abril de j 
1937— Ei Alférez Juez Ipstnifl j 
Sor, Luis Arias Palominas. ¡


